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20740 RESOLUCION ele 31 de mayo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que Be di.!
pone el (;umplimiento de la sentencia di.ctada por
La Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo mime
ro 81511979. promOVido por .Shelt lnternational Pe
troleum Campan)' Limited-, contra resolución de
este Rtegistro de lO de junio de 1978. Expediente
de marca número V8S.5H.

En el recurso contenoioSo-administrativo numero 815/79 in
terpuesto ante la. Audiencia Territorial de Madrid por -Shell
International Petroleum Company Limitad_, contra resolución
de este Registro de 10 de junio de 1978. se ha dictado con fecha
11 de mayo de 1983 por la oitada Audiencia. sentencia. decla
rada firme, cuya parte dispositiva es romo sigue:

•Fa.llamos: QUe deaesUrnando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Entidad "5helI lnternationa.l Pe
troleum Company Limitad". debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas por
ser conformes al ordenamiento juridico, absolviendo a la Admi·
nistración de la pret.ensión oontra ella d('ducida. Sin hacer con~
dona en costas ...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
n.ido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propIos términos ia referida
-sentencia y se publique el aludido Callo en -el .Boletín Oficial
del E~tado•.

Lo que comunico 'a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. much06 años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RE50LUCION de 31 de mayo de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
firme. en el recurso contencLOso-odministrativo nú
mero 273/1980. promovido por .Henfuel Konman·
ditgesellschaft auf Aktiens, contra resolución de
este Registro de 5 de diciembre de U/78.

En el recurso contencioso-administrativo número 273/80, in
terpuesto .ante la Audienoia Territorial de Madrid por .Henkel
Kommandlt.g'3Sellschaft auí Aktien., contra resolución de este
Registro de 5 de diciembre de 1978, se ha dictado con fecha
25 de febrero de 1984 por la citada Audiencia, sentencia decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue; ,

número 236.447 Y oontra la desestimación presunta del recurso
de repoSIción interpuesto contra el anterior debemos declarar
y declaramos que dichos actos son ajustados a derecho; absol
viendo a la Administración demandada de las pretensJOn'JS con
tra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial declara
016n sobre las costas oau~adas...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo preve
nido en la Ley de 27 de dioiembre dé 1956, ha tenido a bien
disponer que Se cumpla en sus propios términos la ref<::rida
sent~llc.ia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficia!
del Estado...

Lo que oomunioo a V. S. para su conocimiento y efectos
Oi03 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de lBB'l,-EI Directer general, Julio Deli·

cado Monter<r-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

20743 RESOLUCION de 22 de iunio de 1984, de la Direc
ciÓn Provincial de Palencia, por la Que Se hace
público el otorgamiento de los permtsos de inves-
tt9ación minera que se citan. ~

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria'! Energía
en Palencia hace saber que han sido otorgados los siguient€s
permisos de inve6tigación, oon expresión del número. nombre,
mineral, cuadrículas y términos municipales:

3.302.•Primera Fracción a Víctor... Carbón (Recurso Sección Dl.
11. La Peroia.

3.302.•Segunda Fracción a Vícklr.. , Carbón (Recurso Sec
ción D). 2. La Pernía.

3.002.•1ercera Fracción a Víctor... Carbón (Recurso Sec
ción OJ. 6. La Pernía.

3.305 -Primera Fre.oción a la Pernías. Carbón (Recurso Sec
ción D). 25. S&n Cebrián de Mudé. y Cervera de Pisuerga.

3.305. «Segunda. Fracción a la Peroia... Carbón {Recurso Sec
ción O}. 30. La Pernía y Ce~ra de Pisuerga.

3.308 -Primera Fracdón e. Aider... Ca.rbón (Recurso Sección D).
5. La- Pernia·Lores.

3.308.•Segunde. Fraoción a Aider... Carbón (Recurso Sección Dl.
4. La PerDía-Redondo. .

3.308.•Tercera Fracción a Aider... Carbón (Recurso Sección DJ.
99. La Pernía-Redondo. Camasobres y Piedrasluengas.

Lo que se hece público en cun:.plimiento de lo dispuesto en el
ar~ículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agoskl de 1978.

Palencia. 22 de junio de l004.-El Direet-or provincial en Cun
cion.'S, Vcnancio Calderón CaldBrón.

En el recurso contencioso-administrativo núm€ro 489/80, in
terpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por .Guisval,
SOcIedAd Anónima.. , contra resolución de este Registro de 23 de
marzo de 1979, se ha dictado con fecha B de noviembre de 1983
por la citada Audienoia, sentenoia, declarada firme, cuya. pa.rte
dispositiva es COmo sigue:

·Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de la Entidad "Guisval, S. A.", contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de
marzo de 1979, que denegó la concesión del modelo de utilidad

.Fallamos: Que desestimando el recurso cont{)nciosoadminis
trati vo inte-rpuesto por el Letrado don Fernando Pamba Garcia,
en nombre y represent.ación de la Entidad "Henkel KOlnman
ditgeseJlschaft auf Aktten", oontra las resoluciones del Registro
de la Propi~dad Industrial de Cecha 5 de diciembre de 1978,
y la presunta del recurso de reposición, en las que se denegó
la mscripcion del modelo de utilidad numero 235996, debemo~

declarar y declaramos ajustadas a derecho ambas resoluciones,
abs...>lvemos a la Administración de los pedim,'ntos formulados
en su contra, y sin costas.",

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve"
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolet.ín Oficial
del Estado~.

Lo qut'l comunico a V. S. para' su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 19B4,-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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20742 RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia ·dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid. declarada fir.
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48911980. promovido por .Guisval, S. A .... con
tra resolución de este Registro de 23 de marzo
de 1979.

RESOLUCION de 25 de junio de 1984. de La Direc·
ción General de la Energía, por la Que se autoriza
el establecimiento de varias instalaciones eléctri
cas en la localidad de lturmendi (Navarra) V se de
clara en concreto la utilid4d publica de las mismas

Vi':>to el exped¡~ntc incoadu en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Navarra, a instancia de
·Fuerzas. Eléctricas de Navarra, S, A._, con domicilio en Pam
plona, avenida de Roncesvalles, numero 7, solicitando autoriza
ción para el establecimiento de varias instalaciones eléctricas v
1Ii de<:J~ración en concreto de la utilidad pública de las mis~
mus, y cumplidos Ls trámites reg1E.mentarios;

Rf·;;ultando que a las citadas instalaciones SE opone don Juan
Bautista Fource.de Urdallgarin, corno titular de .Distribuidora
Eléctrica de la Barranca.. alegando en sí,Iltesis: Las instalacio
nes solicitadas no son oportunas, convenientes, ni de mayor
utilídad públioa que las existentes; el suministro prestado a
lturmendi por el oponente es Buficiente y estable; el verdadero
obletivo perseguido por el peticionario es eliminar del mercado
al oponente;

Resultando que trasladadas dichas alegaciones al peticiona·
rio éste las rechaza y contesia que el proyecto se ha presentado
a petición del Ayuntamiento de Iturmendi;

Vistos la Ley 1011'900, de 18 de marzo, los Decretos 2617
y 2619, ambos de 20 de octubre de J966, Ley de 24 de noviembre
de 1939 y Ley de Procedimiento Administrativo;

Vigto el informe emitido por la DirecciÓn Provincial del
Ministerio de Industria y Energía de Navarra;

Considerando que el suministro de energia eléctrica no goza
d€ la condición de monopolio o exclusiva;

Considerando que las instalaciones solicitadas son oportu
nas y convenientes para el adecuado suministro a la m"'nrionada
localidad. la cual ha tenido un ;mportante aumento de demanda
de energia e!éctricL;

Considerando que no se cuestiona que las instalaciones solici
tadas selln o no de mayor utilidad pública que las del oponente,
sino que sean de utilIdad pública. yen este caso 10 son. ya que
por la Ley 10/1966, de 1~ de marzo, se declaran de utilidad
pública las. instalaciones eléctricas de distribución de energía
eléctrica, cuar.do ésta S'6 destine al servicio público,

E6!a Dlrección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:


